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ESCRITURA DE: 

CONSTITUCIÓN DEA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CASA DEL ARTE SANO CASARTESA CIA, LTDA. 

OFGRGAN: 

ANTONIO CAMACHO MARTINEZ E 

IVAN CAMACHO MONTES 

CUANTÍA: 

$5 400 q 

En la cudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, República 
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10 del Ecuador, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil auce, 

11 ante mí Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ Notario Octevo del carión_ 

2 toa, comparecen los señores ANTONIO CAMACHO MARTINEZ, de estado 

“a a casada e ¡VAN CAMACHO MONTES, de estada clvil soltero. Ambos 

14 comparecientes pór 243 proplos derechos, de nacionalidad española, 

15 mayores de edad, cap=ces según derecho para el actual otorgamiento, 

16 domiciliados en la parroquia Malacatos y de paso por esta cludad de Loja, 

47 portadores de las respbtiivos pasaportes, a quienes de conocer doy fa y me 

18 — solicitan eleve a escrbura pública el contenida de la minuta que al efectó me 

19 entregan y cuyo tenor iferai es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

20 protacala de escrituras públicas a su cargo. sírvase incorporar una más dela 

21 Constitución de la Gompaíla de Responsabilidad Limada, CASA DEL 

ARTE SANO CASARTESA CIA LTDA de acuerda y ls siguientes RN Ñ 

éstipulaciones PRIMERA.  COMPARECIENTES- Conciurren al 

alargamiento de la presente escritura los solares: ANTONIO CAMACHO 

MARTINEZ, casado, 20n pasaporte número X tres cero elele cero cuatra 

ocho (XIOTIMB); e, IVAN CAMACHO MONTES, soltero, con pasapolla Y 

número AAC cinco uno claco cara nueve nueva (AAC515098); 

nacionalidad aspañala, domicllados en ta parroquia Malacatos y de pa 
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esta ciudad de Loja, legalmonto capaces, sin prohibición para estoblecer esta 

Compañfa; quienes comparacen por sus prepios deráchos. SEGUNDA- 

DECLARACION DE YOLUNTAD:-Lo3 compargcientes convienen an 

constitulr la Compañía de Responsablidad Limitada CASA DEL ARTE 

SANO CASARTESA CIA. LTDA que se regirá por las leyes del Ecuador y al 

siguiente Estatuto. TERCERA- Estalutos de la Compañía de 

Responsablldad Limitado CASA DEL ARTE SANO CABARTESA CIA. 

LTDA. CAPITULO PRIMERO - Nombre, Domicito, Objeto Sacial y Plazo de 

Duración. ARTÍCULO UNO.- La CompaÑla Hevará el nombre de CASA 

DEL ARTE SANO CASARTESA CIA LTDA.. ARTÍCULO DOS - El domicito 

pilocipal de la Compañía es la parroquia de Malacatos, dol Cantón y 

Provincia de Loja y por resolución de la Junia Ganeral de Socios, podrá 

gifablacarse sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier 

Juger del pels o del exterior conforme a la ley ARTÍCULO TRES.- Objeto 

2ocla!.- La Compañía tiene como objeto social principal y Se podrá dedicar s) 

sta lo requiere a la realización por cuenta propla 0.2 iravós do terteros o 

agacieda con terceros da las siguientes e indistinias actividados: 2) 

Elakoración de yaso e instalación, artesania, manualidad, bolas artes, para 

su yenta y distribución; b) Restauración de mtericres y exteriores, ambientes 

y pajsajismo, c) Restauración arquitectónica; d) Organización y enseñanza 

en cursos de manualidades, oficios bricolaja «lc.; e) A prestar servicios de 

asesoría en Jos campos arquiteciónicos de consimuoción, decoración; 1) Se 

podrá dedicar a la actividad Inmpbilaris especifcamente a la venta, compra 

de bienes inmuebles y muebles, esí como a ta construcción de toda clesa de 

yilendss fambieres o unifemblaras sean en propledad horizontal p en 

proyecios de urbanización o construcción de toda class de obras civiles, 

edificios, contros comerciales, residenciales, condominies; 9) Podrá importar, 

comprar y vender maquinarias livianas o pesadas, insumos y materia prima
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a fin sl objeto soclaj de la compañia; h) Podrá dedicarse 1 la «actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante agente y 

representante de personas aaiurales y/o jurídicas nacionmisa O asdiranjoras, | 

cuenta corientista mercantl, compraventa, permuta por cuenta propia de 

acciones de compeñas anónimas y de parlicipaciones de compañías 

kortadas, 1 Pográ inisrvent en la formación de compañías p Sociedades, así 
como 10 adquirir Bcciones p participaciones | de otras sociedades existentes.; y 

La compañía podró realzar toda close de actos y contratos cisco o pÚBICOS, 

relacionadas con el objato social principal, pero en lodo caso la compañía no 

se dedicará a AInguna de bs aelividades TBSeri2daS an LJ Loy: General 

  

      
Insiltuciones del Sistema Financiero 1 en las previstas en la Loy del Mercado 

de Valores. ARTÍCULO CUATRO: El plazo de duración de la Compañía es 

de treinta fics contados a par do la fecha de Inscripción dat conato 

constitutivo an el Registro Mercantl del cantón Loja, provincia de Loja, paro 

podrá disolverse an cusiquier lampo e prorrogar 34 plazo, e] 231 lo resolviera 

ha dunta General de Socios en la forma provista en la Ley y en este Estaluto. 

CAPITULO SEGUNDO.- Del Capital Social, del Aumento, Responsabilidad y 

de la Reserva Legal- ARTÍCULO CINCO - El capital soctel de la Compeñía 

es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (5 400.00) dividido en cuatrocientes participiiciones, 

auales, acumulativas e indivduslos de UN DÓLAR cada unm, Ins que 

estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, e 

dontormidad con la Ley y estos Estatutos, certificado que estará firmado por       
   

   

  

el Presidente y por el Gerente General de la Compañia, ARTÍCULO SEIS.- 

Aumento de Capital.» El capital social de la Compañía podrá ser umentado 

en cualquier momento, por resolución de la Junta General de Socios, 

medios y la forma eetallacióa en la Loy de Compañlas. Los socios 10m ss A 

derecho preerato an suerpción de nuuvas panicpaciones on proporción a 3 
Vas.
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de sus participaciones. ARTICULO SIETE Los socios de la Compañía, 

tendrán los derechos, las obigacines y tas responzabliidades que sa 

sncueniran puntualizados en la Ley de Compañías. La resporsablidsd de los 

socios por las obligaciones sociales, sa Ireifará al valor de sus aportaciones. 

ladividuales. En la Junin General para efectos de votación cada 

perticiación de derecho a un voto. ARTÍCULO OCHO- Libro de 

Particpacion»s.- La Compañía lavard un bro de participaciones 9n el que 
ee Fepisirarán las transferencias de las parikipaciones, lo consilución de 

derechos resles y laa demás modificaciones que ocurran resprcto del 

derecho sobre las participaciones. El derecho de negociar las participaciones 

y trasferencias, se sujolará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

CAPITULO. TERGERO-.Do dos socios, de sus Daberes, Alribuciones y 

Responsublidades: ARTÍCULO NUEVE.- Obligaciones de los Socks.- Las 

obigecinss de los socios son las slpuintss: a) Las que señale 12 Ley de 

Compelas, y, b) Las demés que señalan los Estatutos. ARTÍCULO DIEZ - 

Los rosponsabildudes de les socion dela compañía por Jas obligaciones 

sociales, se limitan Únicamente ai monto de sus aportaciones indwiduales 

en la Compañía, salvo las excepciones de Ley, ARTÍCULO ONCE- La 

Compañía entregará 2 cada socio Un certificado de aporiación en el que 

constará, necesariamente, su caráclor de no negociable y el número de 

participaciones que por sus apories le corresponda; serán mumerados y 

leerán las fimas del Presidente y Gerente General de Compañls o de 

persphza que ss encuentran haciendo sus veces en virtud de sustitución 

legal o estatutarta. ARTICULO DOCE.- Las partes sociales son Indivisibles, 

La participación que tiene cada socie en ls Compañía, es iransferible por 

acto entra vivos en beneficio de otro u otros socios o de terceros, con el 

consentimiento unánime del caplal social y con las demás formalidades y 

requisitos que determinan la Loy. Esta trasferencia se Inscribirá en el Libro
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respectivo de la Compañía, y practicada la Inscripción se anuorá ls 

certificados de aportación emitidos a favor del cedonte y extenderá uno 

nuevo, a favor del cestonsito. ARTÍCULO TRECE.- El aumento de caplal se 

lo realizará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 
  

siguiente manera: en numerario, en especió, por compensación de crádto, 

por capitalización de reservas ylo utilidades, por capitalización de le reserva, 

por revalorización del patrimonio realizado conforme a la Ley y al 

Reglamento pertinente, o por los demás medios previstos en la Lay. 

ARTÍCULO CATORCE.- En caso de Herencla.- Les parilipaciones de cada 

soco son Masies por herencia. 8] los herederos del socio fuer verlos, 

éstos estarán represertados en la Compañia por ta persona que ellos 

designaren, hasta que se lleve a efecto la respectiva partición de las 

participaciones, verificado lo cus), s9 anulará e) certificado emitido a fawor 

de) causante y se emitirán dl o los que sean necesarios en vilud de las 

correspondiente adjudicaciones. ARTICULO QUINCE.- Al destruias o 

perderse un certificado de aportación, al socio dueño del mismo podrá 

obtener que se le exiienda Uno nuevo, previo la anulación del anterior, de lo 

que se dejará constancia en el lbro respectivo y se cumplirán las 

formalidades legales correspondientes. ARITUCULO DIECISÉNS- La 
  

compañía puede aumentar el capital socia) por resolución de la Junta 

General da Sotlos, con el consentimiento de las dos tercesas partes del    
   

    

  

captal s0cja) presente en la sesión y, en tx) caso, los socios lendrán derecho 

Preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones, 

sociales, salvo resolución en conirarlo de la Junta General de Soc 

ARTICULO DIECISIETE.- La Junta General podrá resolver la reducción dí 

copla, clampro que slo po signifique la devolución a los socios de parte 

las aporlaciones hechas y pagadas, excepto cuando se trata de exclusión de (: 

un socio CAPITULO CUARTO.- Ejercito económico, Balance, Reservas, y *. : 
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Distribución de Ullidades. ARTICULO DIECIOCHO.- El ejercicio económico 

termina cada treinta y uno de Aclembre. AL ful del riano 20 sometorá a 

consideración de ta Junta General, los batancez, el estado de pérdidas y 

ganencias y de tkuación, los que irán acompañados del informe del Gerente 

Gerural, Durante los quince díaz anteriores a las calabraciones de la Junta 

General, loz socios podrán examinar en las oficinas de ta Compañía tales 

balances e informe. ARTICULO DIECINUEVE. La Junta General casolerá 
IA 

sobre la distribución de las ganancias Uquidas, de las cuales 29 segregará 

ferzozamente, el inca por ciento cada año, para de esta forma incrementar 

el fondo de reserva Jegal, hasta cuando dste Megue u zer Igual cuando 

menos al veinte por ciento dai capital «octal, Una wex separado dicho 

porcentaje urueimente, completando tal mita, la Junta padrá determinar tas 

cantidades qua se destinan a reservas voluntaria y especiales; a 

participaciones que puedan acordarse a favor de funcionarios o empleados 

de la Sompañta como remuneración por su trabajo; y, el monto de lo 

dividendos que habrá de repartirse entra los sacos a promata de cada 

participación social pagado. El pago de tales dividendos se afectuará en las 

eficass de la Compañía a parti de la fecha que fe la Junta General. 

CAPITULO CHINTO- Del Gablamo, de la Administración y de la 

Representación LAQALo ARTICULO_VEINTE.- La Compañia será gobermada 

por fa Junta General de Socks y administrada por al Presidente y Gerente 

General, cada uno <o1 las obligaciones y atribuciones que determinada la 

Ley y esto Estatuto. La representación legal de la compañía la ejercerá el 

Gurente General, ARTÍCULO VEINTUINO - La Junta General es el órgano 

supremo deta copala, Será presi por el Presidente de la Compañía o 
por quien la subrogue, y « talta de éstos, por el socio que designe la Junta, 

actuando de secrebario el Gerente Genacal y a falta de éste, ss destinará un 

AsiHoc. ARTÍCULO VEINTIDÓS.- La Junta General tendrá las sigulentes 
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ablbuciones. a) Nombrar y remover portas causas delerminadas pos la ley, 

al Presidente, al Gerente General, así como far sus remuneraciones; b) 

Aprobar las cuentas , los balances 6 frames que presenen los 

adíuinistradotes; c) resolver a cerca de ta forma de reparta de uillidades; d) | 

Rasa os a amrtzcin eh pre cl; a Arta ón 

de las partes sociales y la admisión de nuevos zoclos, para cuyos casos se 

recuertó el consenticiento unánime del capital social, 1) Aprobar el sumento 

o disminución del capital social, la prórroga del contrato social o ta disolución 

anticipada de la Compañía así como cualquier reforma al estatuto soclal; 9) 

Acordar la exclusión de un socio por tas causales determinadas en el Art, 02 

de ta Ley de Compeñltaa ; h) tas demás que en la ley a éste Estatuto no este 

otorgadas a dos administradores. ARTICULO VEINTITRES.- la Junta 

General será ominara O exreordinana. Arts 28 remnián prova 

convocatoria del Presidente o del Gerente General y sa sesionará en el 

domicilo de la compañía. Las juntas ordinarias 2e efectuarán por lo menos 

una vez al año dentra de (os tres meses posteriores a la finalización del 

eferciclo económico; tas extraordinarias en cualquier época que fueren 

convocadas. Los socios podrán soltar la convocatoria a sesión de Junta 

General y éste derecho lo ejercerán cuando las aportaciones de los 

solicitantes representen no nenas de la décima parte del capital social. Las. 

Juntas Generales serán convocadas mediante comunicación escrita digida 

sn forma individual « cada uno de los socios, con ocho días de anticipación, 

cardo menos, al fiado para la reunión, En este lapso no ee tomará en 

cuenta mí el gía de la convocatoria ni el de la aesión, ARTÍCUI 

WEINTICUATRO.-La Junta General podrá considerarse 

representan más de ta mitad del capital £ocial. Si no se obliene este + 

Quécuma, la Junta Geaecal $4 reunió en segueda convocataría co al pero 

   
    

   

  



oc
. 
s
a
”
r
e
o
n
 o 

BS 
R
u
U
N
I
S
 

16 

7 

B
Y
I
3
8
S
N
2
S
R
B
 

de socios presentes, deblendo expresarse asi en la convocalorla 

correspondiente, la misma que se la haré con la anticipación requerida 

para los primeras convocalodas, máximo treinta das posteriores 2 la 

primera. ARTÍCULO VEINTICINCO. la Junta General se entenderá 

conoces, quadrá valdamente consilulda, pork sestonar on cualquier 

emp y lugar dut lerorio nacional, para tratar cualquier psunto, sienpre 

que ssté presente lodo el capital social y que los aslsientes, quienes 

deberán suscribir bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la misma. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponsras a ls discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

aulcionte informado. ARTÍCULO VEINTISÉNS- A la Junta Góneral 

concurirán los motos personalmente p por medo de representantes, en 

cuyo caso la representación se confenrá por escrito y con el carácier de 

sapscial para cada junta, 3 no ser que el representante ostó investido de 

poder ganaral Jagsiínanta conferido. ARTICULO VEINTISIETE,- Paya los 

efectos de votación, por cada paritcpación algocio andá derecho un voto. 
¿avo lo dispuesto en contrario enla Lay o en esta Estatuto. Las resoluciones 

de la Junty Genora! se tomarán por mayoría absoluta de votos de log socios 

presentes, Los votos bn blanco y las abstenciones 99 sumarán a la mayoría 

En caso da empate de la votación en cualquiera asunto, éste 58 lo discutirá 

un una nueva sesión y de parsistir ol empate, 58 dará por negado el asunto 

de que se trato. ARTICULO VEINTIOCHO.- La Compañía lavará el Libro de 

Acias de Sesiones de Junta General. las mismas que serán legalzadss con 

las firmas del President y del Gerente General y de todos los demás socios 

cuando se irato de Juntas Universales. Las Actas serán escritas a máquina, 

al anverso y al reverso, debidamente foladas y rubricidos, sin que se 

pusdan dejar espacios en blanco entre un seta y otra. So formará un 

expedenta de cada sesión, el que contendrá la copla del acta y los
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1 documentos que justifiquen que laz convocatorias fueron realizadas en 

forma logal. Se incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos 

que hubleren skdo conocidos por la Junta. ARTICULO VEINTINUEVE.- 
rr 

Perlodo, Derechos y Atribuciones del Presidente.- El periodo será deZafor.. 

Además de los establecidos en la Ley, el Presidente iendrá los elguientes 

3) convocar y presidir las sesiones de la Junta 
— 

  

derechos y atribución 

General; b) Llevar a conocimiento de la Junta General todos los asuntos que 

fueran da competencia privativa de ella, especialmente los balances con Jos 
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Informos que a elos deben acompañar al finalizar cada ejercicio económico; 

10 e) Logalzar con su fra los certificados de aporlsación y de las actas de las 

11  asajones de la Junta General; d) Sul Subrogar al Garenta Genera) con lodos sus 

12 deberes y alrbuciones, en Jos casos de falta, ausencia o Impadinento de 

13 éste, bastando para ello, con una comunicación del Gerente General o una 

14 resolución de la Junia Gonoral. ARTICULO TREINTA. El Geraato Coneral 

15 que podrá ser o no socio de la Compañía, será nombrado por la Junta 

18 General y durará en sus funciones /DOS AÑOS, pudiendo ser 

17 indefinidamente reelegido. Su nombramiento, con la razón de su aceptación 

  

19 será inscrito en el Registro Mercantil y le sarvirá como suficionte cradencia) 

19 para todas sus actuaciones. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.-. El Gerente 
A 

20 General estará en sus funciones por 2 años y tendrá los siguientes debares 

21 y airbuciones: a) Representar a la Compañia legal Juicios 

2  extrajucicialmente, en todo acto o contrato, Obllgán consecuentemente / 

  

   
  

  

23 con suena; b) Administrar la sociedad sin Iinitación alguna y superviolar el 

24 trabajo de funcionanos Y embleados que, sean.necesarios, Mando Jas 

25  remunoraciones pertinentes, d) Prosentar cada año a la Junta General 

26 socios el informe de labores Juntamente con el balance anual y el proyecto A 

27 distribución de utilidades; e) Cunvocar a sesión de Junta General y actual” 
. 

28 como secretario de la misma; $) Suscdble, juntamente. con el Presidente, lok”. 
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enrilicados de aportación y las actas de las sesiones de Junta General, y) 

Subrogar ul Presidente de cada año en el Registro Mercants, la lista 

completa de los. socios de la compañía, com Indicación del capital 

represóntado por cada uno de alos; b) Ejercer fodos las demás atribuciones 

qua de compelen por mandato de la Ley, en espacial acataria y hacerta 

cumplk, sal coma al. contrato social y a las resoluciones de Junta General. 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- Los administradores no podrán dedicarse por 

cuenta propia 0 ajena al mismo género de comercio que consbtuys el objeto 

social de este Compañía, salvo autorización expresa de la Junta General. 

Igualmente, no podrán contratar, directa ni lndreciamente con la compañía 

que administran, CAPITULO SEXTO. Da la Disolución. ARTICULO 

TRENTA Y TRES- La Compañía sa disolverá por las causas esipblecidas 

en la Ley, asi como por resclución de lo Junta General de socos. En caso 

de deolución, la Compañía entrará en procsso de liquidación, deblendo 

aclogr como kldador quien se encumntre ejerciendo iaa funciones de 

Gerente Generak salvo resolución en contrario de le Junta General, 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- En jodo Jo qua no extuviere 

expresamente determinado on los Estatutos, ae apicarán has normas legales 

que sem pertientes, CAPÍTULO CUARTO: DECLARACIONES: 

PRIMERA.- El capita) social con al que so constituye esta Compañís, es de 

CUATROCIENTOS — DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, dividido en cuatrocientes participaciones de UN DÓLAR 

DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA cada una, captal que se 

encuentra integramente suscito y pagado por los socios, de la sigulente 

manera: El señor ANTONIO CAMACHO MARTINEZ, suscribo y pags 

iresciónias — participaciones (26D); el señor IAN MONTES CAMACHO, 

susciba Y paga tuarenta participaciones (4D), conforme consta en al cuadro 

valorativo de integración de capital que se indica a continuación:
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GUADRO VALORATIVO DE INTEGRACIÓ
N DE GAPITAL. 

Hombro de — | Capital Suacio] Capital Pegado | Apart 
Socios Porcentales 

[ANTONTO [30 CO TO CRA |] 

CAMACHO ! 
MARTINEZ J 

OVANTCAMACHO ay a S 
MONTES 

PT TA 400 3 

“ENpago del capital suseñto por los sodos sa To realza el sien por ento 

contado, en numerario, mediante depósito realizado on la Cuenta de 

Integración de Capital ablerta a nombre de la Compañía que por este 

contrato se constituye, conforma aparece en el cartificado conferido por el 

Banco en donda sa ha ablerto dicha cuenta, el mismo que se agrega pera 

que ses protocolizado conjuntamente con la presente escritura pública. 

SEGUNMA.- NOMBRAMIENTO.- Por unanimidad Jos socios designan 2 Jos 

señores: ANTONIO CAMACHO MARTINEZ E ¡VAN CAMACHO MONTES, 

para que desempeñan los cargos de Gerente Genoral y Presidente, 

respectivamente, durante el primer periodo estatutario. TERCERA.- Se 

autoriza gl Dr Eli Jiménez, abogado, Matricula Profesional Nro. 1271 del 

CAL, para que a nuestro nombre Jealice todas las gastiones y suscriba 

cualkier documento necesario para obtener la aprobación definia e 

inscripción de esta compañla. CUARTA: Los socios señores ANTONIO 

CAMACHO MARTINEZ E MAN MONTES CAMACHO, declaran bajo 

Juramento que la inversión que yan a efectuar en esta sociedad es inversión 

   extranjera directa. Usted, Safor Notario, se dignará agregar las demás ae 

cláusulas de estilo para la plena validez de oste escritura, Atentamente. (M3



3 Dr. EJ simónes. Abogado. Mal, 1271-C.A,L. Masta aquí ja minuta que queda 

elevada 4 decítura pública y que los comparecientes la aceptan y aprueban 

en todas syy partos. Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo lol 

Hagramento a los ctorgartes quienes ratitcándoso en Jo mpunato to firman 

en unidad de peto conmigo el Notario que doy Ta.- 
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BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGUNO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “CASA DEL ARTE JANO CASARTESA CIA. LTDA" cn formación, reas la 
apertura de una Cuesta de Integración de Capital, a su nerabro en ari Entidad Financiera, el día 29 de 
ali de 2011, par vu valor de CAUTROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 007100 (USD D00.00) de acuerdo al siguiente detallo: 

  

  

          

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

e. Antualo Comasis Martine sm 
Se. fui Comas Dó0umo s Mm 

A 

Loja, 29 de abel de 2011 

rato paran. 

Bolivar y Rocafuerte (eq) PBX:(593) (07) 2571 682 
Casila 11-01-20 Fax:(593) (07) 2573019 

Loja - Ecuador www.bancodalojafin.ec 

A



COPIA 
N 

Se otorgó ante mí, en fo de ello, cello y firmo, A TAVA 

que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de uu 

celebración. 

  

RAZON: Siento razón al margen de lá escritura de constitución de fecha 

veintinueve de abril del año dos mi onca y en carmplimiento al contenido del 

Aitículo Segunda de la Regotución Número S0.01C.1..11.0118, fenada por 

la Doctora Cristina Guerero Aquire, Intendente de Compañíza de Loja, de 

fecha 17 de mayo del año dos má once Loja, 19 de mayo del 2011 

EL NOTARIO, 

 



OQISTRAIAMTA AEROAIS IL 1% CANTON LOs 

Den este 1ouha y ounvo cummilarento a lo diepusto por la Ira, 

Cristina fmeproro Aguirte, ¿ahDiliia YE atra od at es 

el Artículo ferundo, literal b), de la Resolución hpooba toria - 

Me. SC.PICADe1L-DIID, pruotúo a inscribir in iscrituza Páblica 

que antecede en el ABDISTRO DE COWPAVIAS Dil AñO 2011, vajo la 

partida Mp. WAS, y anotada en el repertorio con el No. 1265, Juy 

tamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 17 de myo del - 

20u, 

Loja, 20 de mazo del 2012, 

  

   
A EN ¿ 

e e, . 

Des Ll Era " 
ASTRAL ERC, 

z CANTON 10.12
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Loja, 17/mayof2011 

Sefíor.(u/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emito informe favorable para la aprobación de La 
constitución de CASA DEL ARTE SANO CASARTESA CIA. LTDA. constante cn la escritura 
pública otorgada auto el Notario Octavo del cantón LOJA, el 29/abriV/2011 

E     

  

CO 

  

Tr. 72011.64 
SCR/ 

http://ventaniilasc/motor/motorpro.1s6/Todo'6AB3FDCCSA3AGBE30525789300621F2.... 17/05/2011
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a 
OFICIO No. SC.DIC.L.11. 653 

Loto, 17 MAYO 204 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmplema comunicar a usted que la compañía CASA DEL ARTE SANO CABARTESA CIA. LTDA., 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

panorama 
COMPAÑÍAS 1 NIN OA 
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